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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de ij.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 

M A R I O 
ESTADO ESPAÑOL 

Expedientes de Maestros. 

u i i i i i n i s t r ac íoa P r o v i n c i a l 
Comisión provincial de incau tac ión 

de bienes de León.—Anuncio. 

Jefatura de Minas.—Solicitudes de re
gistro a favor de D. Florentino Gar
d a González. 

u i m i u i s t r a c i ó n de Jus t i c i a 
Edictos de Juzgados. 

ESTADO ESPAÑOL 
JUNTA TECNICA DEL ESTADO 

COMISION DE CULTURA Y ENSEÑANZA 
Visto el expediente de depu rac ión 

de D.a María E . García Maniega, 
Maestra de Vil laconti lde (León); de 
conformidad con la propuesta de la 
Comisión de Cu' tura y Enseñanza 
y con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 8 de Noviembre de 1936 
y Ordenes 10 del mismo mes y año 
y 17 de Febrero pasado, para su 
aplicación, he resuelto: 

Que dicha Maestra quede suspen-
So de empleo y sueldo por un plazo 
de seis meses a partir de esta fecha 

y trasladada de Escuela a otra den
tro de la provincia. 

Burgos, 21 de Diciembre de 1937. 
—Segundo Año T r i u n f a l . - P . D.: E l 
Vicepresidente, Enr ique Suñer . 

o 
o o 

Visto el expediente de depu rac ión 
de D.a Antonia Arenal Núñez, Maes
tra de Vil lagatón; el de D.a Matilde 
Cansado Yébanes, Maestra de Astor-
ga, y el de D. Ignacio Escudero Mar
tínez, Maestro de Piedrafita (León); 
de conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de Noviembre de 
1936 y Ordenes de 10 del mismo mes 
y a ñ o y 17 de Febrero pasado, para 
su apl icac ión , he resuelto: 

Que dichos Maestros sean repues
tos en sus cargos con pé rd ida de los 
haberes correspondientes a doce me
ses de los que dejaron de percibir. 

Burgos, 21 de Diciembre de 1937. 
—Segundo Año Triunfal .—P. D.: E l 
Vicepresidente. Enrique Suñer . 

Comisión provincial de incauíación de 
tienes de León 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 

de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Angel Alonso Quintani l la , de esta 
provincia, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia e 
ins t rucc ión de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 28 de Diciembre de 1937.— 
(Segundo Año Triunfal). —Cipriano 
Gutiérrez. 

* 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l contra Jua
na Alvarez Mol ina (a) Juanona, ve
cina de L a Calzada y Fe l i c í s imo 
García, vecino de Urdíales , del Pá 
ramo de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de p r i 
mera instancia e ins t rucc ión de L a 
Bañeza. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mi el Se
cretario de que certifico. 

León, 20 de Diciembre de 1937.— 
(Segundo Año Triunfal) .—Cipriano 
Gutiérrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 



instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Ecequiel Perreras de la Mora l , veci
no de Vi l lanueva del Condado, de 
esta provincia, habiendo nombrado 
Juez instructor al de primera instan
cia e ins t rucc ión de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 20 de Diciembre de 1937.— 
(Segundo Año Triunfal).—Cipriano 
Gutiérrez. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.38iv U 
S\ v. ,-v 

I 

León, 29 de Diciembre 
II Año Tr iu fa l .—El 
Gregorio Barrientos. 

Ingeniero 
de 1937.— 

Jefe, 

M I N A S 
D O N G R E G O R I O B A R R I E N T O S 

P E R E Z , Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Florentino 

García González, vecino de León, ss 
ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia, en el día 22 del 
mes de Diciembre, a las trece, una 
solicitud de registro pidiendo 45 per
tenencias para la mina de hul la l la
mada Sania Fe, sita en t é rmino de 
Torrebarrio, Ayuntamiento de San 
Emi l i ano . Hace la des ignación de las 
citadas 45 pertenencias en la forma 
siguiente, con arreglo al N . tn.: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la e spadaña de la Ermi ta de Porc i -
nero, y desde él se med i r án 730 me 
tros al E . y se colocará una estaca 
auxil iar; de ésta 400 al N , l a 1.a; de 
ésta 100 al E. , la 2.a; de ésta 500 al 
N . , la 3.a; de ésta 400 al E . , l a 4.a; de 
ésta 1.000 al S., la 5.a; de ésta 500 al 
O., la 6.a, y de é i t a con 100 al N . , se 
l legará a la estaca auxiliar, quedan
do cerrado el pe r íme t ro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones, los que se conside
raren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado, o se creyesen per
judicados por la concesión que se 
pretende, según previene el art. 28 
del Reglamento del 16 de junio de 
1905 y R, O. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

Juzgado municipal de Villaohispt 
de Otero 

Don Angel de Paz Mosquera, J u 
munic ipa l de Vil laobispo deOtei 
Hago saber: Que en este Juzgadr 

a instancia de D. Juan Alonso Nis-
tal, mayor de edad, casado, propieta
rio y vecino de Sopeña de Carneros, 
se tramita expediente sobre informa
c ión posesoria de las fincas siguien
tes: 

T é r m i n o de Carneros 

1. a Una parcela, en la Huerta Cas
tañeda , al sitio de los Gatiñales, su 
cabida siete cuartales o sean treinta 
y dos á reas y ochenta y tres centi-
áreas l inda: por el Este, Vicente Gar
cía Alonso; Sur, camino; Oeste, Mar
celino Fresco Canseco y Norte, V i 
cente García Alonso; por el Sur, se 
halla cercada de pared. 

2. a Una parcela, en la Huerta 
Cas tañeda , al sitio de los Gatiñales , 
su cabida diez cuartales y un cele
mín , o sean cuarenta y ocho á reas 
cuarenta y seis cent iáreas , l inda: 
por el Este, Tor ib io García y otros; 
Sur, Vicente García Alonso; Oeste, 
servidumbre de riego y Norte, con 
Vicente García Alonso; por el Este y 
Oeste, se hal la cercada de pared. 

Las dos fincas descritas se hal lan 
libres de cargas, y las a d q u i r i ó el 
D. Juan Alonso, por compra a don 
Marcelo García Sabugo, vecino que 
fué de Astorga, en el a ñ o m i l nove
cientos diez y nueve. 

Practicada la in fo rmac ión testifi
cal ofrecida por el actor, en provi
dencia de este d ía , he acordado citar, 
como lo hago por el presente, a d o ñ a 
Aure l ia García Castellanos y su ma
rido D. José F e r n á n d e z Alonso, que 
se hal lan en ignorado paradero, para 
que la D.a Aurel ia como heredera de 
su finado padre D. Marcelo García 
Sabugo,comparezcan en el expedien
te en el t é rmino de quince d ías y 
manifiesten si tienen algo que opo
ner a la inscr ipc ión solicitada por 
D. Juan Alonso Nistal , de conformi
dad a lo dispuesto en el párrafo se
gundo de la regla quinta, del a r t í cu lo con Juan Alonso Nistal. 

noventa y tres de la ley 
Hipotecaria, con apercibiento que 
de no verificarlo, se les t endrá por 
conformes y les pa ra rá el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Dado en Vil laobispo de Otero a 
veinte de Diciembre de m i l nove-

einta y siete.—Segundo Año 
- A n g e l de Paz.—P. S. M , E l 
J , Gregorio Prieto. 

N ú m . 540.-15,75 ptas. 

de Paz Mosquera, Juez 
munic ipal de Vil laobispo de Otero. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y a instancia de D. Vicente García 
Alonso, mayor de edad, casado, la
brador y vecino de Carneros, se tra
mita expediente sobre in fo rmac ión 
posesoria de las fincas siguientes: 

T é r m i n o de Carneros 
1. a Una parcela, en la Huerta Cas

tañeda , al sitio de los Gatiñales , de 
cabida tres cuartales y medio, o sean 
diez y seis á reas cuarenta y una cen
tiáreas, l inda: por el Este, con Mar
celino Fresco Canseco; Sur, camino; 
Oeste, Juan Alonso Nistal y Norte, 
con el mismo Vicente García Alonso. 
Es trigal, r egad ía y por el Sur, se 
hal la cercada de pared. 

2. a Una parcela, en la Huerta Cas
tañeda , al sitio de los Gatiñales , t r i
gal, regadía , de cabida dos cuartales 
y medio, o sean once á reas setenta y 
dos cent iáreas ; por el Sur y el Norte, 
se hal la cercada de pared. L inda : por 
el Este, Marcelino Ferrero Canseco; 
Sur, camino; Oeste, Domingo Nistal 
Alonso y Norte, Pedro García . 

3. a Una parcela, en la Huerta Cas
tañeda , al sitio de los Gatiñales; se 
halla cercada de pared por el Este y 
Oeste, trigal, regadía , l inda: por el 
Este, con T o m á s González; Sur, con 
Juan Alonso Nistal y otros; por el 
Oeste, con Pedro García y por el 
Norte, con Domingo Nistal Alonso. 
Su cabida tres cuartales y medio o 
sean diez y seis áreas cuarenta y una 
cent iáreas . 

4. a Una parcela, en la Huerta Cas
tañeda , al sitio de los Gat iñales , por 
el Este y Oeste, se halla cercada de 
pared; su cabida tres cuartales y me
dio o diez y seis á reas cuarenta y 
una cent iáreas , trigal, regadía, linda: 
por el Este, con Tor ib io García; Sur, 
Marcelino Fresco Canseco; Oeste, 
con Servidumbre de riegq y Norte, 
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5.a Uní v en la Huerta 
Castañeda, al sitio de los Gat iñales , 
que por el Este y Oeste, se halla cer
cada de pared, trigal, regadía , hace 
de cabida cuartal 3̂  medio o sean 
siete áreas tres cen t iá reas , l inda: por 
el Este, con José de Paz; Sur, con 
Juan Alonso Nistal; Oeste, servidum
bre de riego y Norte, Marcelino 
Fresco Canseco. 

Las cinco fincas descritas se hal lan 
libres de cargas y el D. Vicente Gar
cía, las a d q u i r i ó por compra a don 
Maicia l García Nistal , vecino de Car
neros, en el año m i l novecientos 
veintiséis, y el D . Marc ia l García, las 
había adquirido t a m b i é n por com
pra a D. Marcelo García Sabugo, 
vecino que fué de Astorga en el a ñ o | 
mil novecientos diez y nueve. 

Practicada la información testifi- i 
cal ofrecida por el recurrente, en \ 
providencia del día de ayer, he acor- ' 
dado de conformidad a lo dispuesto i 
en el pár rafo segundo de la regla I 
quinta del a r t í cu lo trescientos n o - 1 
venta y tres de la Ley Hipotecaria, I 
dar conocimiento del expediente a | 
D.a Aurel ia García Castellanos y su ' 
marido D. José F e r n á n d e z Alonso j 
aquella como heredera del finado | 
D. Marcelo García Sabugo, que se; 
hallan en paradero ignorado, para I 
que en t é rmino de quince d ías com
parezcan ante este Juzgado y mani-
íiesten si tienen algo que oponer a la 
inscripción solicitada, con aperci
bimiento que de no verificarlo se les 
tendrá por conformes y les pa ra rá el 
perjuicio que haya lugar en derecho. 

Dado en Vil laobispo de Otero a 
ibre de m i l novecien-
siete.— Segundo Año 
ú de Paz.—P. S. M . E l 
orio Prieto. 
\. 542.-23,50 ptas. 

DE LEON 

4 

veinte { í p n ; 

Î OL. ¿vtd&qL ue Paz Mosquera, Jue? 
municipal de Vil laobispo de Otero. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

^ instancia de D. Domingo Nistal 
Alonso, mayor de edad, casado, la
brador y vecino de Sopeña de Car
neros, se tramita expediente sobre 
información posesoria de las fincas 
siguientes: 

T é r m i n o de Carneros 
1.* Una parcela, en la Huerta Cas

tañeda, al sitio de los Gatiñales , de 
cabida dos cuartales y medio, o sean 
once áreas setenta y dos cent iá reas . 

t. . o t í « ^ ^ l inda: por el Este, con 
Vicente García Alonso; Sur, camino; 
Oeste, con Teresa Nistal y Norte, con 
Pedro García . Por el Sur y Oeste, 
se halla cercada de pared. 

2.a Una parcela, en la Huerta Cas
tañeda , al sitio de los Gatiñales, tri
gal regadía, su cabida, tres cuartales 
y medio o sean diez y seis áreas cua
renta y una cent iáreas , l inda: por el 
Este, T o m á s González; Sur, con V i 
cente García Alonso; Oeste, con ser
vidumbre de riego y Norte, con Mar
celino Fresco Canseco. Por el Este y 
Oeste, se hal la cercada de pared. 

Las dos fincas descritas, se hal lan 
libres de cargas, y las a d q u i r i ó el 
D, Domingo Nistal, por compra a 
D. Marcia l García Nistal, vecino de | 
Carneros, en el año m i l novecientos ' 
veinti trés, y el D. Marcia l García, las : 
h a b í a adquirido también por com
pra a D. Marcelo García Sabugo, 
vecino que fué de Astorga en el a ñ o 
m i l novecientos diez y nueve. 

Practicada la in fo rmac ión testifi-! 
cal ofrecida por el recurrente, en 
providencia de este día , he acordado 
como lo hago por medio del presen
te, dar conocimiento del expediente 
a la heredera del finado D. Marcelo 
García Sabugo, su hija D.a Aurel ia 
García Castellanos y su marido don 
José F e r n á n d e z Alonso, ausentes en 
ignorado paradero, para que en el 
t é r m i n o de quince d í a s , comparezcan 
ante este Juzgado, a fin de que mani
fiesten si tienen algo que oponer a 
la inscr ipc ión solicitada por el don 
Domingo Nistal Alonso, con aperci
bimiento que de no verificarlo, se Ies 
t endrá por conformes y les p a r a r á el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Dado en Villaobispo de Otero a 
•cierobre de mi l novecien-

y siete.— Segundo Año 
ngel de Paz.— P. S. M . E l 
iregorio Prieto. 

N ú m . 541.-14,75 pts. 
o 

o o 

de Paz Mosquera, Juez 
munic ipa l de Vil laobispo de Otero. 
Hago saber: Que en este Juzgado a 

instancia de D. Marcelino Fresco 
Canseco, mayor de edad, casado car
pintero y vecino de Carneros; se tra
mita expediente sobre in fo rmac ión 
posesoria de las fincas siguientes: 

T é r m i n o de Carneros 
1.a Una parcela, en la Huerta Cas

tañeda , al sitio de los Gatiñales, de 

cabida tres cuartales y medio o sean 
diez y seis á reas cuarenta y una cen
t iáreas, trigal, regadía, que se hal la 
cercada de pared por el Este y Sur, 
l inda: al Este, con Lu i s Carro y otros; 
Su;-, camino; Oeste, con Vicente Gar
cía Alonso y Norte, con el mismo 
Vicente García Alonso. 

2. a Una parcela, en la Huerta Cas
tañeda , al sitio de los Gat iñales , t r i 
gal, regadía , que se halla cercada de 
pared por el Sur y el Norte, de cabi
da dos cuartales y medio o sean once 
áreas setenta y dos cent iáreas , l inda: 
al Este, con Juan Alonso Nistal; Sur. 
camino; Oeste, Vicente García A l o n 
so y Norte, con Pedro García . 

3. a Una parcela, en la Huerta Cas 
tañeda , al sitio de los Gatiñales, t r i 
gal, regadía , que se halla cercada de 
pared por el Este y Oeste, de cabida 
tres cuartales y medio o sean diez y 
seis á reas cuarenta y una cent iá reas , 
l inda: al Este, con T o m á s González; 
Sur, con Domingo Nistal Alonso; 
Oeste, con servidumbre de riego y 
Norte, con Vicente García Alonso. 

4. a Una parcela, en la Huerta Cas
tañeda , al sitio de los Gatiñales, t r i 
gal, regadía , que se halla cercada de 
pared por el Este, Poniente y Norte, 
de cabida cinco cuartales y medio v 
un celemín, o sean veintisiete á reas 
treinta y cinco cent iá reas , l inda: al 
Este, José de Paz; Mediodía, Vicente 
García Alonso; Poniente, servidum
bre de riego y Norte, Miguel Rubio y 
José Alonso. 

Las cuatro fincas descritas, se ha
l lan libres de cargas, y las a d q u i r i ó 
el D. Marcelino Fresco por compra 
a D. Marcial García Nistal, vecino de 
Carneros en el año m i l novecientos 
veinte, y el D. Marcia l García, a su 
vez, las hab ía t a m b i é n adquirido 
por compra a O. Marcelo García Sa
bugo, vecino que fué de Astorga en 
el año mi l novecientos diez y nueve. 

Practicada la in fo rmac ión testifi
cal ofrecida por el recurrente, en 
providencia de este día he acordado 
de conformidad a lo dispuesto en 
el párrafo segundo de la regla quin
ta del a r t ículo trescientos noventa y 
tres de la Ley Hipotecaria, dar cono
cimiento del expediente a la herede
ra del finado D. Marcelo Garc ía Sa
bugo, D.a Aurel ia García Castellanos 
y su marido D. José F e r n á n d e z , a u 
sentes en paradero ignorado, para 
que en t é rmino de quince d ías com
parezcan en este Juzgado y en el 



pediente, a fin^" "'""7 T . ..estén si 
tienen algo que oponer a la inscri-
ción solicitada por el D. Marcelino 
Fresco Canseco, con apercibimiento 
que de no verificarlo, se les t endrá 
por conformes y les pa ra rá el perjui
cio a que haya lugar en derecho. 

Dado en Vil laobispo de Otero a 
veinte de diciembre de m i l nove-
c ien toá t re in ta y siete.—Segundo Año 
T r i u n f a l . ^ A n g e l de Paz.—P. S. M . E l 
Secretario, Gregorio Prieto. 

Núm. 543.-21,25 ptas. 

Juzgado municipal de Luyego de 
Somoza 

Don Andrés Mart ínez Lera, Juez mu
nic ipal de Luyego de Somoza. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal c i v i l de que luego se 
h a r á menc ión , recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue. 

«Sentencia .—En Luyego de Somo
za a diez de Diciembre de m i l nove
cientos treinta y siete. E l Sr. D . A n 
drés Mart ínez Lera, Juez munic ipal 
de este Distrito, habiendo visto las 
presentes diligencias de ju ic io ver
bal c iv i l promovido por D. César A l -
varez García, casado, mayor de edad 
y vecino de Figueruela de Ar r iba 
hoy de F i l i e l , con profesión de Mé
dico, sobre rec lamación de doscien
tas veinte pesetas contra D.a Josefa 
Abajo Lera, casada y asistida de su 
esposo D. Mart ín Lera Argüello, veci
na la primera de Priaranza de la 
Valduerna y el segundo ausente en 
la Repúbl ica Argentina. 

Fal lo : Que debo de condenar y 
condeno a la demandada D . Josefa 
Abajo Lera, vecina de Priaranza de 
la Valduerna, a que tan pronto sea 
firme esta sentencia,pague al deman
dante D. César Alvarez García, la 
cantidad reclamada de doscientas 
veinte pesetas, importe de sus hono
rarios en la cu rac ión de la deman
dada referida, a la que se la imponen 
las costas de este juicio. As i por esta 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Andrés Martínez. — Rubr i 
cado.» 

Y para que sirva de notificación al 
demandado D. Martín Lera Argüello, 
expido el presente para su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia a los fines procedentes. 

Dado en Luyego de Somoza a tre-
jmbre de mi l novecientos 
ete.—Segundo Año Tr iun -
ís Mattínez.— P. S. M . : E l 
R a m ó n F e r n á n d e z . 

Núm 539 —12.50 ptas. 

Cédulas de citación 
E n virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia de 
este partido, por providencia de esta 
fecha en diligencias preparatorias 
de ejecución y embargo preventivo 
por cantidad de 13.250 pesetas, pro
movidas por el Procurador D. Nica
nor López, en representac ión del 
Banco de España , Sucursal de León , 
contra D. Pedro de la Rosa Falencia 
y su esposa D.a Saturia Herrero, ve
cinos de L a Pola de Cordón , y en la 
actualidad en ignorado paradero, se 
les cita por medio de la presente 
para la dil igencia de c o m p r o b a c i ó n 
ae una letra de cambio en la que el 
D . Pedro es aceptante y avalista con 
au tor izac ión marital su citada espo
sa, con todas las indicaciones que 
con re lación a esa letra aparezcan 
en su registro del l ibro correspon
diente del Corredor de Comercio de 

! esta plaza D. Honorio Pardo Suárez, 
| calle de Bayón, n ú m e r o 5, hab ién -
¡ dose seña lado para tal dil igencia 
| que se p rac t i ca rá en dichas oficinas 
i el día catorce de Enero p róx imo y 
I hora de las diez y seis; previn ién-
! doles que de no comparecer, les pa-
! r a r á el perjuicio a que haya lugar 
| en derecho. 

| As imismo se les hace saber que 
' decretado por auto de dieciocho del 
actual, embargo preventivo sobre 
sus bienes, l ibrado exhorlo al efec 
por el Juzgado de primera instanc 
de L a Veci l la , se p rac t icó en 27 d 

| actual, en presencia de dos vecin< 
de L a Pola de Gordón y lugar de í 
casa que habitaban los deudores, u 
cayendo sobre los siguientes bienes 
como de la propiedad del D . Pedro 
de la Rosa: 

U n solar, en t é r m i n o y casco de 
Pola de Gordón , en la carretera de 
Adanero a Gijón, en el que existen 
ruinas de una casa quemada que 
mide 12 metros cuadrados por la fa
chada y 28 de fondo 

¡ Una huerta, contigua por la parte 
I Norte con árboles y edificio a la par
te Norte de la huerta midiendo la 
finca 3 heminas aproximadamente. 

León, treinta de Diciembre de m i l 
novecientos treinta y siete.—Segun
do Año Triunfal .—E. Iglesias.—El 
Secretario judic ia l , Valent ín Fer-

Núm. 1.—44,25 ptas. 

m í m i 

DE LEON 

E n virtud de lo acordado por ê  
Sr. Juez de primera instancia de este 
partido, en providencia de esta fe
cha dictada en la pieza de prueba 
de la parte actora de ju ic io ordina
rio de menor cuan l í a promovido 
por el Procurador D. Ricardo Mar
tín Moro, en representac ión de don 
César García Aguado, vecino de Ta 
bladas, Ayuntamiento de Vil lagatón, 
contra D. Manuel Rodr íguez Diez y 
D.a Isidra Cabezas, vecinos que fue
ron de Tabladas, sobre pago de m i l 
doscientas pesetas, se cita a dichos 
demandados que se hal lan en la-ac
tualidad en ignorado paradero, para 
que comparezcan ante este Juzgado 
el día diez de Enero p róx imo y hora 
de las once, con el fin de prestar 
confesión jud ic ia l bajo juramento o 
promesa indecisorios y con aperci
bimiento de que si no comparecen 
les pa ra rá el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Asimismo se cita al expresado don 
Manuel Rodríguez Diez, para que 
comparezca ante este Juzgado el 
día diez de Enero p r ó x i m o y hora 
de las once y media de su m a ñ a n a 
con el fin de reconocer sus firmas en 
documento privados aportados con 
la demanda; bajo apercibimiento de 
que si no comparece le p a r a r á el per
ju ic io a que hubiere lugar. 

Astorga a veintiocho de Diciembre 
vecientos treinta y siete.— 
vño Tr iunfa l .—El Secreta-
.1, Valeriano Mart ín . 

N ú m . 2.-28,50 pts. 

Antonio Blanco Blanco (a) Jano y 
Domingo Santa María Expósi to , cu
yas demás circunstancias y parade
ro actual se ignoran, c o m p a r e c e r á n 
en t é rmino de diez d ías ante el Juz
gado de ins t rucc ión de Astorga, con 
el fin de recibirles dec la rac ión en 
concepto de inculpados en sumario 
n ú m e r o 68 de 1937 por robo; bajo 
apercibimiento que dé no compare-
cer dentro de dicho t é rmino les pa
ra rá el perjuicio a que hubiere l u 
gar en derecho. 

Astorga, 28 de Diciembre de 1937. 
— Segundo Año Tr iun fa l .—El Se
cretario jud ic ia l , Valerino Mart ín. 
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